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Riesgos de los CFDs: la inestabilidad de la bolsa
dispara su contratación

¿ Qué son los CFDs ?

Los CFDs o contratos financieros por diferencia, son instrumentos derivados de los denominados OTC

(over the counter), debido a que no cotizan en un mercado organizado. Son emitidos por brokers online o

entidades financieras, que deben estar autorizados para ello. Este producto financiero está desarrollado 

para poder invertir disfrutando de todas las ventajas, divisas, compra de acciones, materias primas, etc,

pero sin la necesidad de adquirir la propiedad físicamente de estos instrumentos. De esta forma el inversor 

contrata un CFD al precio vigente en el momento de la apertura de una posición y obtiene un beneficio 

o asume una pérdida al cerrar la posición, tanto se el precio se incrementa a su favor o en su contra. 

Los CFDS se ha convertido en un tipo de inversión muy popular en la actualidad, aunque en sus

comienzos eran solamente accesibles para inversores institucionales. 

Los CFDS permiten una operativa trading, sobre cualquier activo financiero, que ningún otro producto

puede ofrecernos, pero también un alto riesgo. 

¿Cómo funcionan?

El inversor abre una posición de compra denominada “ir en largo”, la posición se cierra al venderlo. 

Si el precio aumenta entre la apertura de la posición y el cierre, el inversor obtendrá beneficios, en caso 
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